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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE COMISIÓN ORGANIZADORA 

DEL DÍA 14 DE MARZO DEL 2022 

 

Siendo las dieciséis horas del día 14 de marzo del dos mil veintidós, se reunieron de manera virtual a través del aplicativo 

Google Meet, los miembros de la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén: Dr. Oscar Andrés Gamarra 

Torres, Presidente, Dr. Abner Milán Barzola Cárdenas, Vicepresidente Académico, Dr. Víctor Benjamín Carril Fernández, 

Vicepresidente de Investigación y el Abg. Jean Ebere Cruz Iglesias, Secretario General, luego de comprobado el quórum 

reglamentario se procede al inicio de la sesión de la fecha.  

SECCIÓN DE INFORMES 

EL SECRETARIO GENERAL:  

1. El Abg. Jean Ebere Cruz Iglesias procedió a dar lectura la agenda del día hoy, ante los miembros de la Comisión 

Organizadora de la UNJ. 

2. Con Oficio N° 163-2022-UNJ-P/VPACAD, de fecha 11 de marzo del 2022, el Vicepresidente Académico manifiesta 

al Presidente de la Comisión Organizadora, que habiendo tenido observaciones de la SMLI, en el indicador CBC I, 

referente a: Verificar el creditaje en relación a la cantidad de horas teóricas y prácticas del curso de Ingeniería 

Sismo Resistente del Noveno Ciclo de la Escuela Profesional de Ingeniería Civil; el Coordinador de la Facultad de 

Ingeniería y el Responsable de la Escuela Profesional de Ingeniería Civil de la UNJ, solicita la aprobación de la 

modificación del Plan de Estudio y la Malla Curricular de Ingeniería Civil en sesión de Comisión Organizadora, a fin 

de subsanar las observaciones realizadas de la SMLI 2022. 

ACUERDOS DE SECCIÓN INFORMES 

• Se sometió a votación la pretensión antes mencionada y los miembros de la Comisión Organizadora de la UNJ, 

acordaron por unanimidad: 

ACUERDO: Aprobar el PLAN DE ESTUDIOS ACTUALIZADO Y LA MALLA CURRICULAR DE LA CARRERA 

PROFESIONAL DE INGENIERÍA CIVIL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE JAÉN. 

 

Siendo las diecisiete horas del mismo día, mes y año, se dio por concluida la reunión y se procedió a levantar la sesión, 

firmando el acta los presentes en señal de conformidad. 

 

 

Dr. Oscar Andrés Gamarra Torres 
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